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SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 22 Mar20)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1527

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sección 3.a—Negociado 33—Circular.— 
Encargo á los Sres. Mcaldes de los pueblos 
de esta provincia, fuerza do la Guardia 
Civil, Vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, la busca y captura del solda- 
Ho de Infantería de Marina, Antonio Serra
no Escorihuela, natural de Forcale (Caste
llón), hijo -le Pedro y do Maria, de 23 años 
de edad, estatura un metro 602 milímetros, 
pelo y cejas negros, ojos azules, nariz y 
boca regular, barba clara y color sano; y 
caso de ser habido será puesto tí disposi
ción de este Gobierno.

Palma 24 Marzo de 1890.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

Núm. 1528

Circular.—El Sr. Comandante Militar 
de Marina de esta isla, con fecha de ayer 
me dice lo siguiente:

«Emprendidos los trabajos de costa pol
la comisión Hidrográfica, según me parti
cipa el Sr. Comandante del Vapor «Vul- 
cano» Jefe de ella, tengo el honor de mani
festarlo á V. S. á fin de que por sus subor
dinados y fuerzas dependientes de su auto
ridad y especialmente la Guardia civil, no 
les pongan inconveniente alguno, antes 
bien presten en lo posible su cooperación 
á este servicio recomendado á la Marina.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la Costa, de la fuerza de Cara- 
b neros, Guardia Civil y demás depen
dientes de mi autoridad, á los efectos que 
se interesan.

Palma 27 Marzo de 1890. •
El Gobernador, 

Ricirdo Ayuso.

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Esta
do el expediente relativo al recurso de al
zada interpuesto por D. Manuel Moreno 
Banegasy D. Manuel Vera Rojo contra el 
acuerdo de esta Comisión provincial que 
declaró válidas las elecciones municipales, 
verificadas el l.° de Diciembre último en el 
Ayuntamiento de Archena; dicho alto Cuer
po ha remitido, con fecha 21 de Febrero 
próximo pasado, el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Terminadas las elecciones 
municipales verificadas en Archena, pro
vincia de Múrcia, en l.° de Diciembre del 
año último para la renovación bienal del 
Ayuntamiento, y hecho el escrutinio gene
ral, los electores D. Pascual Moreno Bane- 
gas y I >. Manuel Vera Rojo pidieron que 
se declarasen nulas aquéllas y las que se 
efectuaron en 1887, porque resultaban in
fringidos los artículos 34, 35 36 y 37 de la 
ley Municipal, los 45 y 46 de la Electoral 
de 20 de Agosto de 1870 y la modificación 
2.a del art, 5.° de la de dos de Mayo de 1889, 
una vez que, á pesar de contar la localidad 
más de 800 vecinos y 3 000 habitantes, 
según los padrones y los censos de 1877 y 
1887, no existía más que un colegio, de
biendo haber tres, ponqué semejante de
fecto, que alteraba el resultado de las elec
ciones, era indisculpable, sobre todo, des
pués de la circular de 30 de Octubre de 
1888 y de la citada ley de 2 de Mayo, en 
cuyo artículo 7.° se dispone que antes del 
l.° de Junio se debía anunciar la nueva 
división de colegios en los pueblos en que 
no hubiere el número que la ley Munici
pal señala, y porque, en virtud de gran nú
mero de Reales órdenes, se habían anula
do muchas elecciones que adolecían de es
te vicio.

Los Comisionados de la Junta general 
de escrutinio desestimaron la protesta, fun
dándose: en que desde de 1873 se venían 
verificando las elecciones en un solo cole
gio, sin que nunca se hubieren presentado 
reclamaciones acerca de este punto; en que 
la falta de instrucción de la mayoría de los 
electores determinaba la imposibilidad de 
encontrar personal apto para los tres cole- 
gios;|en que todos los actos electorales se ha
bían ajustadoála ley;enque aun siendo más 
amplio el censo para la elección de Diputa
dos provinciales, se hace en un solo colegio 
sin molestias para los electores; en que si el 
Ayuntamiento dejó inconscientemente de 
hacer la división de colegios, los electores 
debieron reclamar en tiempos oportunos, y 
que en caso de anular la elección de l.° de 
Diciembre por la causa que pretenden los 
reclamantes, sería preciso declarar nulas 
también todas las hechas desde 1873 y los 
acuerdos adoptados por los Ayuntamien
tos que han funcionado durante diez y seis 
años.

Los interesados se alzaron directamente 
de este acuerdo ante el Gobernador y ante 
la Comisión provincial, alegando que lo 
verificaban así porque el Alcalde se había 
negado á admitir la apelación, y que no 
encontraron Notario alguno que se pres- 5 
tase á levantar acta del hecho.

Para sostener la nulidad de la elección, 
además de reproducir sustancialmente lo 
expuesto ante los Comisionados de la Jun
ta de escrutinio, citaron la Real órden de 
8 de Octubre de 1889, por la que se anu
laron las elecciones verificadas en Padren- 
da en los años 18b5 y 1887; la de 28 de 
Noviembre siguiente, relativa á la división 
en colegios del término municipal de Léri
da y la dictada acerca del mismo particu 
lar respecto de Huesca.

Añadieron además que habían sido eli
minados de las listas muchos contribuyen
tes que figuraban como elegibles en las de 
años anteriores, y terminaron mantenien
do la petición hecha á los Comisionados, y 
solicitando que la Comisión provincial pro
pusiera al Gobierno: l.°, que declarase ile
gal el desempeño del cargo de Concejal 
por los individuos que formaban el Ayun
tamiento; 2.°, que nombrase una munici
palidad interina para que procediese á la 
división de colegios y á la redacción de 
las listas; y 3.°, que una vez esto hecho se 
renovase totalmente la Corporación.

A este escrito iban unidas: dos certifi" 
caciones expedidas por el Jefe de trabajos 
estadístico de la provincia, referentes al nú
mero de cédulas repartidas y á los habitan
tes de hecho y de derecho con que contaba 
Archena en 1877 y 1887, y á individuos que 
aparecían inscritos en algunas de dichas cé
dulas; otra certificación del Secretario de la 
Diputación, en la que aparecen los nom
bres de varios electores contribuyentes que 
figuraban en el censo electoral cíe 1887, y 
otra de la Administración de Contribucio
nes de la provincia, que contiene una re
lación de contribuyentes.

La Comisión provincial, después de re
clamar el expediente de la elección resol
vió declarar: que esta fué válida en razón 
á que si bien en la escala que contiene 
el art. 35 de la ley Municipal se asignan 
tres colegios electorales á las localidades 
cuya población esté comprendida entre 
3.001 á 4.000 residentes, hay que tener en 
cuenta que por Real órden de 19 de Abril 
de 1881 se declaró que existía un error 
manifiesto en la citada escala, puesto que 
al máxim m de residentes que señala re
presenta 800 vecinos, por lo cual, según el 
último párrafo del art. 37 de la ley orgáni
ca de Ayuntamientos, sólo deben tener un 
colegio electoral; á que no llegando á 4.000 
el número de los habitantes de la ocahdad 
teniendo su Ayuntamiento los 11 Regido
res que le ccrresponden, conforme á la 
mencionada escala y no hallándose justi
ficado que el número de vecinos exceda de 
800, hay que atenerse á la doctiina legal 
consignada en dicha Real órden, y á que 
no tiene aplicación al expediente la Real 
órden de 8 de Octubre último, porque se 

refiere á un pueblo de mas de 4.000 habi
tantes.

Los mismos dos electores acuden á ese 
Ministerio contra el acuerdo de la Comi
sión provincial, exponiendo: que la Real 
orden de 19 de Abril de 1881 no ha podi
do modificar el art. 35 de la ley, singular
mente cuando la Real órden circular de 30 
de Octubre de I 888 y la ley de 2 de Mayo 
anterior ratificaron dicho precepto; que 
aun atemperándose al texto expreso del 
artículo 37, que dice que en los pueblos 
que no excedan de 800 vecinos, se consti
tuirá una sola mesa, resulta que, conforme 
se ha justificado en el expediente, Archena 
tiene mas de 900 vecinos; y que, según la 
certificación que acompañan expedida por 
el Secretario del Gobierno de la provincia, 
en la cabeza del pliego del presupuesto or
dinario de 1887-88 aparece que la localidad 
tenia 920 vecinos y 3.635 residentes.

Por estas razones, insisten en la súplica 
que dirigieron á la Comisión provincial.

La Subsecretaría de ese Ministerio en
tiende que se debe desestimar el recurso, 
porque, después de pasadas las épocas de 
reclamar acerca de la inclusión y exclusión 
de electores en las listas electorales, éstas 
son inalterables; porque, después de la de
claración hecha en la Real órden de 19 de 
Abril de 1881, es forzoso sujetarse al texto 
expreso del art. 37; porque, mientras los 
documentos presentados por los recurrentes 
no demuestran que la localidad tenga más 
de 800 vecinos los censos de 1877 y 1887, 
prueban que la población de derecho no 
'lega á 4.000 residentes; y porque son ina
plicables al caso presente las resoluciones 
referentes á los Ayuntamientos de Padren- 
da, Lérida y Huesca.

Entiende la Sección, á la que se pide 
informe en Real órden de 4 de este mes, 
que el caso que se examina en este expe
diente difiere por completo del que fué ob
jeto de la Real órden de 19 de Abril de 
1881. dictada de conformidad con lo in
formado por esta misma Sección.

Tratábase en dicha Real órden de poner 
en armonnía la escala del art. 35 de la ley 
" lunicipal con la última disposición del 
primer párrafo del 37; y como práctica
mente y para los usos estadísticos se ha 
venido asentando como regla constante que 
la relación entre el número de residentes 
y vecinos de un pueblo está en la de 5 por 
1, en tal sentido y partiendo de esta base, 
más ó menos deleznable en la práctica, la 
indicada Real órden ha armonizado los 
preceptos de los expresados artículos que 
resultan por punto general en flagrante 
contradicción, pues 800 vecinos darán ca
si siempre un cómputo de 4.000 residen
tes próximamen e; pero, ¿quiere esto de
cir que esta regla est ¡dística sancionada 
por el uso exclusivamenre, sea de todo 
punto invariable?

La Sección informaba entonces un caso 
de carácter general, y aceptando como 
bueno el cálculo estadístico á que se ha 
referido, no ha podido descender á las di
ficultades que la práctica suscita; pero és-
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tas se obvian fácilmente, porque el precep
to del art. 37 de la ley Municipal vigente 
es claro y sencillo, dn que su aplicación 
pueda dar lugar á d idas, ni se oponga en 
nada á lo prescrito en la Real orden indi
cada de 19 de Abril de 1881.

«En los pueblos que no excedan de 800 
vecinos, se constituirá una sola mesa»—, 
dice aquél.

Pues relacionando este precepto con la 
expresada Real orden, se deduce claramen
te que en los Municipios en que haya de 
3.001 á 4.000 residentes, si no llegan á 
800 vecinos, se constituya una sola mesa 
ó colegio; pero en los que haya más de 800, 
cualquiera que sea el número de residen
tes, se divida el término municipal en la 
forma que prescribe la primera parte del 
art. 37, que es de observancia general.

Por tanto, se precisa atender al número 
de residentes y al de vecinos para dar apli
cación á este artículo, aceptando como 
buena la base establecida en la Real órden 
de 19 d< Abril de 1881, cuando no conste 
el número de vecinos ó su número no ex
cede de 800, y fijándose solamente en es

' tos, cuando conste que exceden de este 
número, aun cuando el de residentes no 
llegue á 4.000.

Esto centado ¿qué es lo que ocurre en el 
término municipal de Archena?

No se ha unido el expediente, como se 
debiera, una certificación librada por el Se
cretario del Ayuntamiento con el V.° B.° 
del Alcalde, en la que conste por modo in
dubitado el número de vecinos inscritos 
en el padrón municipal desde el año de 
1887 á la fecha, pero la oposición funda
mental de los reclamantes á las últimas 
elecciones celebradas en Archena y aun á 
la forma en quo está constituido todo el 
Ayuntamiento, versa precisamente sobre la 
base de que teniendo el término municipal 
de Archena, según consta en el censo de 
1877 y 87, más de 800 vecinos, no está di
vidido en el número de colegios que seña
la el art. 37 de la ley Municipal, y por tan
to, se falta á lo preceptuado en éste, á la 
circular de 30 de Octubre de 1888, y al 
art. 7.° de la ley de 2 de Mayo de 1889.

Parecía natural que si este dato que los 
reclamantes aducen con repetición en to
dos sus escritos fuera inexacto, lo contra
dijera el Ayuntamiento, fundándose en él 
para desechar la protesta por ellos formu
lada; pero antes bien lo confirma al expre
sar en un considerando que la falta de ins
trucción de la generalidad del censo, fué 
sin duda la causa que motivó la designa
ción de un solo colegio por la imposibili
dad de encontrar dentro del censo perso
nal apto para constituir tres colegios que, 
lo mismo antes que ahora., debieran existir en 
esta clase de elecciones: y en otro, que «si 
el Ayuntamiento dejó de hacer la división 
en la época oportuna, siguiendo el ejem
plo que dejaron sentado todos sus prede
cesores, la misma ley que la preceptúa, 
franquea un plazo fatal para reclamar con
tra la falta de cumplimiento.»

De estos razonamientos que el propio 
Ayuntamiento emplea al desestimar la pro
testa formulada por los reclamantes, se de
duce claramente que el término municipal 
de Archena tiene, como éstos afirman, y 
hasta cierto punto con dos certificaciones 
expedidas por el Jefe de trabajos estadísti
cos de la provincia y otra del Secretario 
del Gobierno 'civil, más de 800 vecinos; y 
en este caso, si este dato es cierto, como 
parece indudable, puesto que en los expre
sados censos aparecen en el primero que 
se hrn recogido 841 y en el segundo 905 
cédulas, no cabe alegar contra él la falta 
de instrucción del Cuerpo electoral, pues 
no es creíble que éste sea tan poco ilustra
do qu< no haya el número de electores ne
cesario que sepa ■ le .r y escribir para cons
tituir tres col gs )s, ni mucho menos puede 
escud 1 ■ . el Aj untamie? ito para no dar 
cumplimiento á la i idicada circular de 30 - 
de f ctubra de 1 >88, y á h terminantemen
te preceptuado m el art. 7.° de la ley de 2 
de Mayo ¿e 188'.ccn seguir el ejemplo de 
sus predecesore , qi e si faltaron á lo que 
prescriben las leyes de 1870 y 1877, ha de- .

bido enmendarse su hierro, haciéndola di
visión de colegios en la forma que ésta 
preceptúa y la del 89 ordena.

¡Se resiente, por consiguiente, el Ayun
tamiento de Archena de un vicio de ori
gen, que no sólo anula la elección última
mente celebrada sino la del 1887, y proce
de que, nombrándose un Ayuntamiento 
interino en la forma que se ha indicado 
en varios expedientes del mismo género । que la Sección ha informado al Ministerio 
del digno cargo de V. E., se lleve á cabo 
la división del término municipal en el 
número de colegios que prescribe el artí
culo 37 de la ley municipal vigente.

En su virtud la Sección es de dictámen:
l .° Que procede dejar sin efecto el 

acuerdo de la Comisión provincial de Múr- 
cia por lo que se refiere á la válidez de 
las últimas elecciones verificadas en Ar
chena.

2 .° Que teniendo este término muni- 
eipal más de 800 vecinos y sólo un colegio 
electoral, las elecciones celebradas el año 
de 1887 se resienten del mismo vicio de 
nulidad que las últimas, por no estar divi
dido en el número de colegios que señala 
la ley.

Y 3.° Que procede que se dé órden al 
Gobernador de la provincia de Múrcia pa
ra que nombre un Ayuntamiento interino, 
si es posible, con ex Concejales que hayan 
pertenecido á Ayuntamientos anteriores 
»1 año de 1876, en que se publicó la ley 
Municipal vigente, y, á falla de éstos, los 
que les sigan en órden de antigüedad, pa
ra que á la mayor brevedad procedan á la 
división del término municipal en colegios 
electorales en la forma que establece la ley, 
y hecho esto, se convoque al Cuerpo elec
toral para elegir los Concejales que han de 
formar el nuevo Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demas efectos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1890.

RUIZ Y CAPDEPON

Sr. Gobernador de la provincia de Múrcia.

Gaceta 13 Marzo. 

BEAL ORDEN

El Ministro de la Gobernación dice al 
de la Guerra con esta fecha, lo que sigue.

«Excmo. Sr. Remitido á informe de la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente promovi
do por ese Ministerio con motivo de la 
Real orden de 16 de Octubre de 1888, re
ferente al ingreso en Caja y admisión en 
ios Hospitales militares de los mozos pen
dientes de curación, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente dic
tamen:

«La Sección ha examinado el expedien
te promovido por el Ministerio de la Gue
rra, con motivo de la Real orden de 16 
de Octubre del año próximo pasado dic
tado por el del digno cargo de V. E. de 
acuerdo con las Seciones de Gobernación 
y Guerra y Marina de este Consejo, refe
rente al ingreso en Caja y admisión en los 
Hospitales militares de los mozos pendien
tes de curación.

El Ministerio de la Guerra, consideran
do que de la letra y espíritu del apartado 
último del art. 25 del reglamento para las 
declaraciones de exención del servicio mi
litar por causa de inutilidad física, debe 
deducirse que los mozos en tales circuns
tancias no pueden tener ingreso en las Ca
jas de recluta mientras no recaiga fallo de
finitivo respecto á su aptitud física: y que 
la Real orden de l.” de Diciembre de 1881 
reputada vigente, establece que la curación 
se lleve á cabo en los Hospitales militares, 
siendo las estancias de cuenta de las Di- * 
putaciones provinciales; cree que la forma ।

más conveniente de cumplir ésta, es dispo
ner que los mozos pendientes de curación 
no ingresen en la Caja de recluta hasta 
que definitivamente se falle s«.-bre su apti
tud física, sin perjuicio de que sean admiti
dos en los citados Hospitales para curarse, 
siendo de cargo de las Diputaciones pro
vinciales las estancias que causen, y bas
tando que el Vicepresidente pida de ofi
cio la admisión á la Autoridad militar; ad
virtiendo que tan luego como se conozca 
la conformidad de V. E. con el procedi
miento que se propone, circularán las ins
trucciones debidas á las Autoridades mili
tares.

Visto el art. 25 del reglamento para la 
declaración de exenciones por causa de 
inutilidad física, que forma parte de la ley 
de Reemplazos de 11 de Julio de 1885:

Visto lo informado por las Secciones de 
Gobernación y Guerra y Marina de este 
Consejo en el expediente relativo al ingre
so en Caja y admisión en los Hospitales 
militares de los mozos pendientes de cura 
ción: .

Considerando que lo propuesto por el 
Ministerio de la Guerra se halla conforme 
con el espíritu de las citadas disposiciones 
é informe;

La Sección opina que los mozos pen
dientes de curación no deben ingresar en 
las Cajas de recluta hasta que ésta sea de
finitiva, y que las Diputaciones provincia
les pueden pedir de oficio á las Autorida
des militares el ingreso do dichos mozos 
en los Hospitales militares para su cura
ción, siendo de cuenta de las citadas Cor
poraciones las estancias que causen.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Que 
D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, resolver de conformidad con el 
preinserto dictamen, de Real orden lo di
go á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.»

De la propia Real orden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. para su conocimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1890.

El Subsecretario

Manuel Benayas

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

limo Sr. Continuando vacante el Regis
tro de la propiedad de Santoña, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de 
Búrgos, por no haber tomado posesión el 
Registrador primeramente electo, y en vis
ta del expediente sobre provisión de dicho 
Registro y de lo preceptuado en los artícu
los 303 de la ley Hipotecaria, 263 (regla 
3.a) de su reglamento y 5.° del Real decre - 
to de 20 de Enero de 1887:

Considerando que los aspirantes que 
acudieron al concurso reunen las condicio
nes legales á tenor del último párrafo del 
expresado art. 5.°, y que con tres de ellos 
ese Centro directivo formó la correspon
diente propuesta, que ahora en parte re
produce, excluyendo el anteriormente nom
brado para esta segunda provisión;

S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar 
para servir el expresado Registro de San
toña á D. Cesáreo Salcedo y Velasco, que 
desempeña el de Salas de los Infantes y 
ocupa el primer lugar en la última de las 
propuestas referidas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 15 de Mar
zo de 1890.

LOPEZ PUIGCERVER.

Sr. Director general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Cesáreo Salcedo y 
Velasco

Se le expidió el título de Abogado en 28 
de Julio de 1886.

Por Real orden de 6 de Abril de 1888 
ingresó por '"•posición en el Cuerpo de As
pirantes á Registros.

Por otra de 29 de Mayo de 1888 se le 
nombró Registrador de Salas de los Infan
tes.

(Gaceta 22 Marzo.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: La Asociación general de Ga

naderos del Reino ha acudido á este Mi
nisterio, manifestando que entre 1 os recur
sos con que cuenta para su sostenimiento 
figura el valor de las reses mostrencas, y 
al reclamarlo á los Ayuntamientos, que no 
tienen celebrado con olla los conciertos á 
que se refiere el art. 20 del Real decreto de 
3 de Marzo de 1877, se oponen á recono
cer el derecho de la Asociacién para hacer 
estas reclamaciones, por considerar que se 
funda en acuerdos de la misma, los cua
les son nulos ante lo dispuesto en los artí
culos 615 y 616 del Código civil.

Si la Asociación no se apoyara en otros 
fundamentos más que en sus acuerdos 
para reclamar este recurso, es evidente 
que, ante lo prescrito en los citados artí
culos ninguna eficacia podrían tener sus 
reclamaciones; pero al promoverlas, no se 
trata de la ejecución de un simple acuerdo, 
sino del uso de un derecho que, funda lo 
primeramente en la costumbre y desde el 
siglo XV en diferentes leyes, cédulas y 
pragmáticas, confirmado además por sen
tencias ejecutorias, dictadas en juicios con
tradictorios, ejercitó el antiguo Concejo de 
la Mesta y hoy corresponde á la Asocia
ción general de Ganaderos, naciendo de 
aquellas disposiciones la legitimidad de 
este derecho, y no de los acuerdos ce la 
Corporación, ni de lo que dispone el Real 
decreto citado en su art 20, en el cual so
lamente se enumeran los recursos con que 
cuenta para su sotenimiento la Asociación, 
y entre ellos, por ser uao de los que legíti
mamente la pertenecen, el valor de las re
ses mostrencas.

Este derecho no lo anulan los artículos 
615 y 616 del Código civil, puesto que 
tanto á éstos como á los demás son aplica
bles las disposiciones transitorias del mis
mo, en las que se prescribe que las v iria- 
ciones introducidas que perjudiquen <lere- 
chos adquiridos no tendrán efecto retroac
tivo, respetando así equitativamente, al 
pasar de la antigua legislación á la moder
na, todos los derechos reconocidos, y con- 
fiimando por consiguiente á la Asociación 
en e’ que posee, y en virtud del cual pue
de reclamar el valor mencionad >.

Por tanto, y teniendo además en cuen 
ta la conveniencia de que no se mermen 
los recursos de que dispone la Asociación 
para llevar á cabo el importante objeto que 
la encomiendan las disposiciones por que 
se rige;

S. M. el Rey (Q D. G ), v en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que por los Gobernadores civiles 
se haga saber á los Ayuntamientos que no 
hayan celebrado con la Asociación los con
ciertos á que se refiere el art. 20 del Real 
decreto de 3 de Marzo de 1877, el deber 
en que están de no oponerse á la recau
dación por parte de aquélla del recurso 
mencionado.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Marzo de 1890.

VERAGUA

Sr. Director general de Agricultura, Indus 
tria y Ce mercio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
este Mmisterio por el Presidente del Cír
culo industrial minero establecido en esta

M.C.D. 2022
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Corte, en solicitud de que se aclaren las 
dudas qne han surgido acerca de la mane
ra de acreditar su personalidad y emitir 
su voto los llamados á formar parlo de la 
Junta general que habrá de constituirse 
en Almería para el cumplimiento de la ley, 
relativa al desagüe de las minas;

S. M. el Rey (D. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con el dictamen de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, 
se ha servido resolver:

1 .° Que los concesionarios y Presiden
tes b Gerentes de las Sociedades que sean 
convocadas á la Junta de que se trata, po
drán concurrir personalmente ó por medio 
de representante autorizado con poder bas
tante otorgado en escritura pública.

2 .° Que los Presidentes ó Gerentes que 
concurran personalmente, deberán hacer 
constar la representación que ostentan por 
medio de acta notarial, en la que se inser
te el acuerdo de la Sociedad confiriéndo
les dicho cargo.

Y 3.° Que los que asistan á la Junta 
tienen derecho á emitir un voto por cada 
una de las minas que representen ó de 
que sean concesionarios ó propietarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Marzo de 1890.

VERAGUA

Sr. Director General de Agricultura, In
dustria y Comercio.

(Gaceta 20 Margo.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

is

íl 
ir- 
ta

Dirección general (le los Registros civil y ¿le 
la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo in‘ 
térpuesto por el Notario de esta Corte Don 
Francisco Moragas contra la negativa del 
Registrador de ¡a propiedad de Chinchón 
á inscribir una escritura de cancelac1ón, 
pendiente en este Centro en virtud de al
zada del funcionario últimamente citado:

Resultando que por escritura otorgada 
en Madrid el día 26 de Marzo de 1866 an
te el Notario D. Claudio Sánz, el Sr. Don 
Mariano Téllez de Girón, Duque que fue 
de Osuna, se obligó á dar al Sr. Marqués 
de Javalquinto una renta anual y alimenti
cia de 45.000 pesetas, transmisible á su 
esposa é hijos, en los cuales terminaría; y 
en garantía de la misma hipotecó diferen
tes tierras de su propiedad, entre ellas va
rias situadas en las villas de Estremera, 
Brea y Zarza de Tajo:

Resultando que por otra escritura otor
gada en esta Corte el día 4 de Mayo de 
1883 ante el Notario D. José García Lastra, 
el citado Sr Duque de Osuna vendió á Don 
Jorge Sánchez Algabas y D. Camilo Soto 
Muñoz, varias fincas y censos hipotecados 
en garantía de la pensión citada, retenien
do los compradores 42.506 pesetas del 
precio, hasta que dicha hipoteca se cance- 
.lase:

Resultando que el Sr. Marqués de Ja
valquinto instó procedimiento ejecutivo 
contra la heredera del Sr. Duque de Osu
na, exigiendo el pago de varias mensuali
dades que se le adeudaban de su pensión, 
y previo requerimiento á los poseedores de 
las fincas hipotecadas entregaron los Se
ñores D. Jorge Sánchez v D. Camilo Soto 
las 40.500 pesetas retenidas del precio, y 
por acuerdo del Juzgado, dicho Sr. Mar
qués de Javalquinto, y en su nombre 
U Agustín de Mercado y Matías, otoreró á 
favor de los citados compradores la opor
tuna escritura de canceláciin de hipoteca 
en esta villa el cía 26 de Julio de 1889 
arte el Notario D. Francisco Moragas, la 
cual fué presenta la al Registro de la pro
piedad de Chine lón, y denegada su ins 
cripción por carecer D. Pedro Alcántara 
Téllez de Girón. Marqués de Javalquinto, 
de capacidad legal para otor (arla.

Resultando que contra la anterior califi

cación recurrió gubernativamente el Nota
rio autorizante de la escriture, sosteniendo: 
primero, su derecho á promover este ex
pediente por atribuirse á la escritura un 
defecto que afecta á su validez; y segundo, 
la procedencia de la inscripción, por no 
ser necesario el consentimiento de las per
sonas que han de suceder en el disfrute de 
la renta vitalicia para verificar la cancela 
ción, toda vez que la extensión de la hipo
teca no se realizó por un acto voluntario 
de los pensionistas, sino por Ministerio de 
la Ley, desde cpie los terceros poseedores 
de las fincas hipotecadas pagaron en vir
tud de requerimiento el capital asegurado 
entre los mismos, no siendo siquiera pre
cisa la escritura presentada, pues el Juzga
do pudo muy bien ordenar la cancelación 
sin el consentimiento del deudor, de lo 
cual se infiere que la capacidad del señor 
Marqués de Javalquinto la tiene, más que 
por sí, en virtud del mandato judicial 
que le ordenó otorgar la esciitura, consi
deraciones todas que se deducen de los 
artículos 82 de la Ley Hipotecaria, párrafo 
tercero del 72 del reglamento, y primero 
del Real Decreto de 20 de Mayo de 1880: 
Resultando que oído el informe del Regis
trador de la propiedad, insistió en su ca
lificación, alegando, las razones siguien
tes: primera, que el Notario recurren
te no ha calificado la capacidad del otor
gante por su estado civil, sino que se 
ha limitado á cumplir una providencia ju
dicial, y en este sentido carece de perso
nalidad para interponer este recurso, se
gún las resoluciones de este Centro de l.° 
y 8 de Mayo de 1884, siendo procedente 
declarar que la escritura se halla extendi
da con arreglo á las prescripciones lega
les, y al mismo tiempo no es inscribible; 
segunda, que según los artículos 82 y 83 
de la Ley Hipotecaria, para verificar la 
cancelación que se pretende, es necesario 
ó una providencia ejecútt ria contra la 
cual no se halle pendiente recurso de ca
sación ú otra escritura ó documento au
téntico, en el cual expresen su consenti
miento el citado Sr. Marqués, su señora 
esposa y los hijos de ambos, que son los 
llamados al disfrute de la pensión, y ni la 
providencia reune las condiciones marca
das, ni en el juicio han sido citados los 
llamados en se rundo término, ni éstos han 
prestado su consentimiento para la cance
lación; tercera, que la escritura de consti
tución de hipoteca contiene el pacto de que 
esta subsistirá íntegra mientras dure la 
vida de los llamados á la pensión; cuarta, 
que de admitirse la cancelación, quedarían 
despojados de un derecho inscrito por ac
tos en que no han sido parte; quinta, que 
no tiene aplicación al caso presente el Real 
Decreto de 20 de Mayo de 1880, porque 
mientras vivan los llamados al disfrute de 
la renta vitalicia, ni la Ley declara extin
guido el lerecho inscrito, ni resulta así de 
la escritura, sin que tampoco pueda con
siderarse á estos como segundos acreedo
res hipotecarios, toda vez que la hipoteca 
tuvo por objeto garantir á todos los lla
mados al disfrute de la pensión:

Resultando que el Juez delegado con 
firmó la negativa del Registrador, y en su 
virtud el Notario recurrente acudió en al
zada ante el Presidente de la Audiencia, 
el cual revocó el auto apelado, y declaró 
inscribible la escritura objeto del recurso, 
por considerar que una vez pagados por 
los terceros poseedores de las fincas el 
crédito hipotecario que á las mismas afec
taba, quedó extinguido ese derecho por 
Ministerio de la la Ley, imponiéndose pol
lo tanto su cancelación en la forma que 
ordenó el Juzgado, de cuya resolución se 
alzó el Registrador:

Visto el art. 82 de la ley Hipotecaria:
Vista la Resolucción de este Centro de 

5 de Marzo de 18b8;
Considerando que la cuestión que se 

ventila en este expediente es relativa á la 
capacidad de uno de los otorgantes del 
documento denegado, capacidad que el 
Notario ha debido apreciar y ha apreciado 
con arreglo á su propio criterio, por lo 
cual es justo permitirle acudir al recurso 

gubernativo para defender su calificación, 
ya que le es abiertamente contraria la del 
Registrador de la propiedad de Chinchón: 
doctrina que está corroborada, entre otras 
Resoluciones de este Centro, por la de 5 
de Marzo de 1888;

Considerando, respecto de Ja dicha cues
tión de capacidad, que para juzgar con 
acierto la del Sr. Marqués de javalquinto 
al otorgar la escritura" de cancelación de 
que se trata, es fuerza examinar la verda
dera índole de los derechos creados por 
virtud de la escritura de 26 Marzo de 1866:

Considerando que en este documento el 
Excmo. Sr. Duque de Osuna constituyó 
una renta anual y alimenticia á favor del 
Sr. Marqués de Javalquinto, renta que 
después de subsistir por toda la vida de 
éste, pasaría á su fallecimiento á su espo
sa, y muertos ambos la heredarían sus hi
jos por iguales partes; de donde se infiere 
que en vida del Marqués, el derecho era 
exclusivamente de éste, y el de los llama
dos en segundo y en tercer lugar, pendía 
de la condición de que sobreviviesen á su 
marido y padre respectivamente:

Considerando que por la indicada razón, 
mientras viva el Sr. Marqués de Javal
quinto, él es el único llamado al disfrute 
de la renta, y por ende á ejercer los dere
chos conducentes á este disfrute, uno de 
los que es, á no dudar, el de perseguir hi
potecariamente las fincas afectas á la pen
sión, si los causa habientes del Sr. Duque 
de Osuna se negaran á satisfacer dicha obli
gación:

Considerando que esto es lo que ha 
acontecido precisamente en el.caso origen 
de este recurso, en el que el señor Mar
qués ha dirigido su acción contra los ter
ceros poseedores de las fincas hipotecadas, 
y obteniendo de éstos el pago de lo que se 
le adeudaba, ha consentido en la cancela
ción parcial de la hipoteca:

Considerando que el argumento aducido 
por el Registrador de la propiedad de que 
prescindir en el acto de la cancelación del 
consentimiento de los llamados subsidia
riamente al goce de la peasión equivaldría 
á autorizar que el pensionista los fuese 
despojando paulativamente de su derecho, 
carece de fuerza para demostrar que pol
lo que respecta á cada una de las anuali
dades es ese primer pensionista un acree
dor hipotecario que puede ejercitar su ac
ción sin contar con el concurso de otras 
personas que en vida’de aquél no tienen 
derecho alguno, y aun se ignora si lo ten
drán algún dia por estar pendiente de una 
condición.

Esta Dirección general ha acordado con
firmar la providencia apelada,

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 13 de Diciem
bre de 1889.—El Director general, Emilio 
Navarro.—Sr. Presidente de la Audiencia 
de Madrid.

(Gaceta 21 Marzo.)

limo. Sr.: En el recurso gubernativo in
terpuesto por D. Rafael Vivas Madueño 
contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Montero á anotar un man
damiento judicial, pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación del citado inte
resado:

Resultando que por el Procurador Don 
Rafael Vivas Madueño, en nombre de 
D. Antonio Cano Canales, albacea particu
lar de D.a Quiteria Canales Serrano, se 
incoó en el Juzgado de primera instancia 
•le Montoru juicio universal de adjudica
ción de los bienes relictos por dicha seño
ra, entre sus muchos herederos, conocidos 
unos y desconocidos otros, practicándose 
diversas actuaciones, pero sin haberse po
dido llegar á la división del caudal por 
varios inconvenientes que surgiere n:

Resultando que en tai estado del juicio, 
D. Antonio Cano hubo de retirar sus po
deres al Procurador Sr. Vivas, el cual, con 
el intento de cobrar costas y gastos, pro 
movió el expediente de apremio contra su 

poderdante, al que le fueron embargados 
bienes bastantes á cubrir la cantidad re
clamada, tomándose del embargo la opor
tuna anotación en el Registro de la Pro
piedad de Montoro:

Resultando que á instancia del mismo 
D. Rafael Vivas libróse nuevo manda
miento embargando, al objeto que queda 
expresado, bienes de la testamentaria de 
D.a Quiteria Canales, y ordenando se ins
cribiera el testamento de esta señora y se 
anotara preventivamente dicho embargo; 
y solicitado por D. Antonio Cano se can
celase el que sobre sus bienes se había tra
bado, así lo acordó el Juez de primera 
instancia:

Resultando que librados al Registrador 
de la propiedad los oportunos mandamien
tos á los fines que quedan indicados, can
celó aquel funcionario la anotación pre
ventiva del embargo hecho sobre los bie
nes del D. Antonio Cano, y denegó las 
otras anotaciones de embargo decretadas 
sóbrelos bienes de la testamentaria, «por 
no resultar inscrito el dominio de las fin
cas embargadas á nombre de D. Antonio 
Cano Canales, como albacea testamentario 
de Quiteria Canales, y si á nombre de esta 
última, lo que constituye defectos insub
sanable, con arreglo á lo preceptuado por 
el art. 42, regla 1.a del Reglamento gene
ral para la ejecución de la Ley Hipote
caria, de conformidad con el art. 20 de 
esta Ley. y según lo tiene declarado la 
Dirección general de los Registros».

Resultando que esta denegación dió mar
gen al presente recurso gubernativo dedu
cido por D. Rafael Vivas Madueño, el cual 
sostuvo que era procedente la inscripción 
del testamento de Doña Quiteria Canales 
y la anotación del embargo por las si
guientes razones: primera, que es inconcu
so su derecho, como acreedor que es con
tra la testamentaria, á solicitar la inscrip
ción del testamento como antecedente pre
vio á la anotación del embargo que garan
tiza su crédito; segunda, que es asimismo 
evidente que los bienes embargados están 
inscritos á nombre de Doña Quiteria Cana
les. y que contra ellos se ha decretado el 
embargo, de donde =e infiere la obligación 
en que se halla el Registrador de anotar 
ese "embargo; y por último, que las citas 
legales que contiene la nota recurrida no 
contradicen de modo alguno la pretensión 
del recurrente:

Resultando que tramitado el recurso 
con sujeción al Real decreto de 3 de Enero 
de 1876, acordó la Presidencia informasen 
el Registrador de la propiedad y el Juez 
de primera instancia:

Resultando del informe emitido por e^ 
primero, que insistió en la procedencia y 
legalidad de su nota por las consideracio
nes que siguen: que lo solicitado por el re
currente es que se inscriba el testamento 
de Doña Quiteria Canales á favor del alba- 
cea particular D. Antonio Cano Canales, 
como representante de la herencia yacente, 
y esto bien se comprende es notoriamente 
improcedente, pues la inscripción previa á 
nombre de quien procede en casos como 
el actual es al de los herederos (Resolucio
nes de 7 de Enero de 1875, 14 de Julio de 
1886 y 26 de Enero de 1889); que decreta
do el embargo contra D. Antonio Cano Ca
nales en el expediente de apremio que con- 

|;ra éste se sigue, é inscritas las fincas em
bargadas á favor de D.a Quiteria Canales, la 
regla 1.a del artículo 42 del Reglamento 

Ies obstáculo insuperable á la anotación de 
embargo que se solicita, sin que por otra 

i parte sea pertinente al caso el precepto del 
| oárrafo cuarto del art. 64 del mismo Regla

mento, pues el embargo ha sido decretado, 
no por deudas de la causante D.a Quiteria, 
sino ])0r derechos devengados en actuacio
nes seguidas después del f: ilecimiento de 
licha señora; y [ue pre'. aleciendo esta 
lóctrina, que es la legal, n > se suscitan al 
Sr. Vivas Madueño dificultades insupera- 
)les, pues bien llano es el camino de ins- 
iribir la herencia por indiviso á favor de los 
icrederos instituidos por Doña Quiteria 
'Júnales, enajenar después las fincas y des- 

j i nar la parte de precio que necesaria sea 
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al pago de las deudas de la testamentaria.
Resultando del dictámen del Juez de 

primera instancia de Montoro que este 
funcionario estima que, dadas las grandes 
dificultades que ofrece la terminación del 
juicio universal á consecuencia del consi
derable número de herederos de Doña Qui
teña Canales, y dado lo imposible de re
partir la herencia entre los mismos é ins
cribir la parte de cada uno, lo mejor es 
inscribir el testamento á favor del albacea 
como representante legal de la testamenta
ria; hecho lo que, habrá ya términos há
biles para enajenar los bienes y pagar las ¡ 
deudas reconocidas:

Resultando que el Presidente de la Au- j 
diencia, con todos estos antecedentes á la 
vista, confirmó la nota del Registrador de 
la propiedad de Montoro por considerar 
que el embargo de bienes solicitado por 
D. Rafael Vivas Madueño fué decretado 
contra D Antonio Cano y no contra la 
testamentaría de Doña Quiteria Canales, y 
que dichos bienes, propios de la indicada 
señora, no pueden anotarse ó inscribirse 
á favor de.su albacea, que como tal no ad
quiere derecho alguno hereditario, ni tiene 
otro carácter que el de simple apoderado.

Visto el art. 6.° de la Ley Hipotecaria y 
la regla 1 a del 42 da su Reglamento:

Considerando, en cuanto á la inscripción 
del testamento, que en el mandamiento se 
ordena que según el are. 6.° de la Ley Hi
potecaría, la inscripción pueda pedirse; no 
sólo por la persona que adquiere ó trasmi
te, ó por su representante legal, sino tam
bién por cualquiera que en ello tenga inte
rés:

Considerando que es evidente el interés 
del que obtuvo el mandamiento de embar
go en que se inscriba el derecho heredita
rio de los que lo tengan en las fincas em
bargadas, por lo que procede su inscrip
ción: .,

Considerando, en cuanto á la anotación 
de embargo, que aun en el supuesto de 
que previamente se inscriba el testamento, 
no es posible practicarla, ya que la ejecu
ción no se ha seguido contra los herederos 
de D.a Quiteria Canales, sino contra Don 
Antonio Cano Canales, y ya que la citada 
regla 1.a del art. 42 previene que se denie
gue la anotación de embargo si las fincas 
objeto del mismo resultan inscritas á favor 
de persona distinta de aquélla contra quien 
se decretó el embargo:

Considerando de que no basta para elu
dir el cumplimiento de dicha regla alegar 
que el procedimiento se ha seguido contra 
D. Antonio Cano Canales en concepto de 
albacea testamentario y para pagar gastos 
ocasionados en la misma testamentaría, por
que eso en todo caso dará derecho al Don 
Antonio Cano para repetir contra los inte
resados en ella, más no para que se anote 
el embargo de sus bienes sin haber sido 
demandados en ningún concepto;

Esta Dirección general ha acordado que 
se inscriba el testamento de Doña Quiteria 
Canales, y se confirme la providencia ape
lada en cuanto á las anotaciones de embar
go se refiere.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 21 de Diciem 
bre de 1889.—El Director general, Emilio 
Navarro.—Sr. Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

(Gaceta á2 Marzo.)

Anuncios Oficiales.

Num. 1529
COMISIÓN

de Ev. 'laac^ón r- • •partimiento de la Contri
bución t ■. il vial de Palma.

Ai o 1889 90

Rei^ción nominal ce los Contribuyentes 
cuyos debito^ correspondientes á dicho 
año, han sido calificados de Incobrables 
en sesión de ‘.14 de Marzo de 1890, te

niendo á la vista la relación y diligen
cias practicadas por el Agente ejecutivo 
que se forma con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 28 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Pesetas
Pablo Ballester Rullan. . 3‘92
Antonio Darder. . 4f96
Pablo Feliu. . 6*14
Bartolomé Grisso y otro. . 3‘92
Bartolomé Horrach Verd. . 4‘96
Juan Lainés Aguiló. . 3‘92
José Ordinas. . 4‘44
Rafael Planas (a) Valent. . 7‘44 I
Sociedad Pescadores Emparados. . 9‘78
Francisco Tous, Barbero. . 7‘44
José Vaguer Ordinas. . 6*44
Lorenzo Borel Abraham. . 10‘38
Antonio Pizá Balaguer. . 3‘66
Juan Pons. . 4*44
Antonio Pujol Roca. . 3*00
Juan Suau. • . 3‘26

Total . 87‘50

Y se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia con arreglo á lo que dispo
ne el párrafo ó.0 del artículo 28 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 á fin de 
que los contribuyentes puedan formular 
durante cinco dias á contar desde la pu
blicación de la presente relación, cuantas 
observaciones se los ofrezcan acerca de 
ellas.

Palma 26 Marzo 1890.—El Presidente, 
Bernardo Amer.

Núm. 1530

AYUNTAMIENTO DE MARIA
El reparto para atender á los gastos de 

defensa contra la Filoxera en el presente 
año económico de 1889 á 1890 se hallará 
de manifiesto en esta casa consistorial por 
espacio de ocho días á efectos de reclama
ción, trascurridos los cualos ninguna será 
atendida.

María 22 Marzo de 1890.—El Alcalde, 
Antonio L. Monjo.—P. A. del A., Gaspar 
Perelló, Secretario.

Núm. 1531
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS 

Año 1890.
Lista definitiva de los Sres. Concejales y 

de un número cuadruplo de mayores 
contribuyentes para la designación de 
compromisarios, para la elección de Se
nadores, que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 29, de la 
Ley de 9 de Febrero de 1877.

Concejales.
D. Juan Martorell Camps, Cuartel l.°

» Lorenzo Sabater Verger, Idem id.
» Pedro Francisco Vallespir, Cabrer Id. 

ídem.
» Juan Font Vallespir, Idem id.
» Juan Llabrés Terrasa, Idem 2.°
» Antonio Roselló Tomás, Idem id.
» Pedro José Salamanca Nadal, Idem l.° 
» Antonio Cabrer Morey, Idem 2.° 
» Sebastian Moranta Borrás, Idem l.°

Mayores contribuyentes.
D. Antonio Armengol Salas, Cuartel 1.° 

» Mateo Homar Simonet, Idem 2.° 
» Juan Daviu Llabrés, Idem id.
» Pedro Juan Calafell Arbós, Idem id.
» Gabriel Comas Sastre, Idem l.°
» Jorge Vallespir Cabrer, Idem id.
» Felipe Armengol-Ubach, Idem 2.°
» Juan Bonet Palmer, Idem id.
» Juan Mulet Morey, Idem id.
» Lorenzo Pons Pons, Idem l.°
» Jaime Vallespir Alemañy, Idem id.
» Antonio Ramón Pujol, Idem 2.°
» JuanVaquer Gelabert, Idem id.
» Antonio Gil Terrasa, ídem id.
» Antonio Llabrés Ribas, Idem l.°
» José Terrasa Salamanca. Idem id.
» Miguel Roca Pujol, Idem 2.°
» Jaime Cabrer Flexas, Idem id.
» Pablo Balaguer Nadal, Idem id.
» Bartolomé Serta Cañellas, Idem id.

D. Jaime Terrasa Martorell, Idem l.°
» José Lladó Tomás, Idem 2.°
» Antonio Coll Tomás, Idem id.
» Jaime Alorda Mateu, Idem id.
» Miguel Font Salom, Idem l.°
» Juan Más Cabrer, Idem 2.°
» Bernardo Palmer Perelló, Idem id.
» Antonio Terrasa Martorell, Idem id.
» Jaime Nadal Font, Idem l.°
» Juan Palmer Gil, Idem id.
» Antonio Riera Roselló, Idem id.
» Antonio Roselló Daviu, Idem id.
» José Llabrés Ribas Idem 2.°
» Gabriel Roselló Gil, Idem id.
» Jaime Balaguer Mateu, Idem id.
» Antonio Lhbrés Juan, Idem id.
Establiments 12 de Marzo de -1890.—El 

Alcalde, Juan Martorell.—P. A. del Ayun
tamiento, Andrés Janer, Secretario.

Núm. 1532
D . Miguel Fila y Oliver, Juez Municipal, 

Letrado del Distrito de la Lonja de esta 
ciudad, encargado accidentalmente del Juz
gado de primera instancia del mismo por 
disposición del Sr. Juez propietario.
En virtud del presente edicto se hace 

saber: que por ante este Juzgado y escri
banía del infrascrito actuario penden unos 
autos información de pobreza de Miguel 
Tomás y Más y de su consorte Margarita 
Alemañy y Juan y posteriormente sobre 
cierta demanda para que se declare la pre
sunción de muerte de Juan Alemañy y 
Juan ausente de esta isla y en ignorado 
paradero hace más de treinta años, habién
dose dictado la providencia que es del te
nor siguiente.=Palma primero Febrero de 
1890.—El anterior escrito con la partida 
de pila que se acompaña únase al espedien
te á que hace referencia y provehiendo la 
solicitud obrante al folio veinte y cuatro de 
estos autos se ha por interpuesta la deman
da y se da traslado de ella al ministerio 
Fiscal, á Juana Alemañy y Juan y á las 
personas que se crean con derecho á in
pugnar la declaración de la muerte presun
ta de Juan Alemañy y Juan que se intere
sa emplazándoles para que dentro el tér
mino de nueve dias comparezcan en los 
autos personándose en forma y espídase 
orden al Juez municipal de Calviá para 
que tenga lugar el emplazamiento de la in
dicada Juana Alemañy incluyéndole la co
pia simple con la demanda presentada; pu- 
bliquense los correspondientes edictos pa
ra el emplazamiento de las personas desco
nocidas, los que se insertarán en el Bo l e 
t ín  Of ic i/k L de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid y fijándose además en los sitios 
públicos de esta ciudad. Lo mandó y firma 
D. Miguel Vila y Oliver, Juez municipal 
del distrito de la Lonja de esta ciudad en
cargado del despacho del Juzgado de pri
mera instancia del propio distrito por in
disposición del Sr. Juez propietario, doy 
fé.—Miguel Vila.—Ante mi, Antonio Ma
ña Rosselló.

Y á fin de que tenga efecto el emplaza
miento acordado en la preinserta providen
cia con respecto á las personas desconoci
das se expide el presente edicto en Palma á 
tres de Febrero de mil ochocientos, noven
ta.—Miguel Vila —Ante mi. Antonio Ma
ría Rosselló.

D. José Garda Gallego, Juez de primera 
Instancia de Manacor y su Partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que con auto de cinco de Febrero último 
H dictado á instancia del procurador D. Juan 

Pomar á nombre de D. Francisco Piña y 
Segura, de D. Juan Muntaner y Vich, de 
D. Damian Enseñat y Mayol y D. Conra
do Planas é Izquierdo contra Salvador Se
gura y Forteza sobre declaración de quie
bra de este, se ha dispuesto hacer pública 
dicha declaración por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y por ediems en 
la tablilla de anuncios en los estrados del 
Juzgado. En virtud de lo dispuesto por el 
Código de Comercio se prohíbe que perso
na alguna haga pagos ni entrega de e fectos 
al qu brado ni á otro sugeto en su nombre 
debiendo tan solo verificarlo al deposita

rio D. András Mestre y Santandreu, pro
pietario, do esta vecindad, pues de lo con
trario no quedarán libres de las obligacio- I 
nes que tengan pendientes. Se previene 
asimismo á todas las personas en cuyo 
po'ler existan pertenencias del expresado 
Salvador Segura y Forteza que hagan 
manifeslación de ellas al Comisario don 
Onofre Fuster y Pomar del Comercio y 
vecino de esta villa, bajo apercibimiento 
que de no cumplirlo serán tenidos por 
ocultador de bienes y cómplices en la 
quiebra. Ultimamente se previene á los 
acreedores que se presenten bien por si, 
bien por medio de aporado competente
mente autorizado en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día veinte y ocho del 
próximo Abril á las diez de su mañana en 
que se celebrará la primera Junta general 
de acreedores parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho por su in
competencia.

A fin de que llegue á noticia de cual
quier persona á quien pueda interesar y 
nadie pueda alegar ignorancia se hace 
público por medio del presente edicto.

Dado en Manacor á seis de Marzo de 
mil ochocientos noventa.— José García 
Gallego.—P. S. M , Bartolomé Sureda.

Núm. 1533
En virtud del presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de veinte días 
las fincas que se describirán á continuación 
quedando señalado para el remate de las 
mismas el día treinta del próximo Abril á 
las diez de su mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Dichas fincas son: 1.a Una pieza de 
tierra viña de inedia cuarterada de exten
sión poco más ó menos sita en este térmi
no municipal y distrito denominado Son 
Frau; que linda al Norte con la de Lorenzo 
Galmés, por Este con la de Jaime Alcover, 
por Sur con camino de rueda y por Oeste 
con la de herederos de. D. Bartolomé Fons 
justipreciada en quinientas pesetas.

2.a Otra finca de extensión de un cuar
tón de este término y pago llamado Son 
Boga que confina por Norte con camino, 
por Este la de Margarita Sansó, por Sur 
con el predio Son Saliano y Oeste <‘<>n ('ata- 
lina Sansó justipreciada en ciento setenta 
pesetas.

Dichas fincas se venden á instancia di; 
D. Bernardo Morey y Fullan.» contra An
tonio Sansó y Diván en méritos de los au
tos ejecutivos que se siguen er este Juzga
do, y bajo las siguientes condiciones:

1 .a Que para tomar parte en la subasta 
deberá cada licitador depositar el diez por 
ciento del justiprecio.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra los dos tercios del justiprecio.

3 .a Que serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate y escritura 
de traspaso.

4 .a Que los títulos de propiedad de di
chas fincas consisten en la certificación li
brada por el Sr. Registrador de la Propie* 
dad.

Dado en Manacor á veinte de Marzo de 
mil ochocientos noventa.—José García Ga
llego.—P. S. M., Bartolomé Sureda.

Núm. 1584

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE PALMA

Desde l.° de Abril próximo hasta fin de 
Septiembre los vapores-correos para Ma- 
hon, Barcelona y Valencia saldrán los Id- . 
nes, mártes y juéves respectivamente á las 
cinco de la tarde.

Lo que se anuncia por medio del Bo l E- 
i t in  Of ic ia l  de la provincia para conoci- 
¡ miento del público. .
i Palma 26 de Marzo de 1890.—El Admi' 

nistrador principal, Enrique Fajarnés.

PALMA.—Escuela Tipográfica.
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